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Resumen

Este documento presenta un análisis de la evolución reciente de la accesibilidad presencial 

a los servicios bancarios en España, tanto desde la perspectiva de la oferta —los puntos 

de acceso presencial disponibles— como desde la perspectiva de la demanda —el uso y 

valoración por parte de la clientela—. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, las principales conclusiones que se pueden 

extraer son las siguientes: 

i)	 La	reducción	en	el	número	de	oficinas	bancarias	entre	2021	y	2022	se	habría	

visto compensada por la implantación de canales alternativos, sobre todo de 

oficinas	móviles	en	los	municipios	más	pequeños	y	de	agentes	financieros	en	

los municipios más grandes. 

ii)		 Entre	2021	y	2022	se	redujo	el	número	de	municipios	sin	ningún	punto	de	acceso	

presencial	a	los	servicios	bancarios	en	167	—un	2,1	%	de	los	municipios	y	un	

0,13	%	de	la	población—.	

iii)		El	porcentaje	de	municipios	sin	ningún	punto	de	acceso	presencial	a	los	servicios	

bancarios	se	redujo	en	mayor	medida	que	en	el	caso	de	otros	servicios,	tanto	

de provisión privada (comercios y bares) como con un cierto componente de 

provisión pública (atención sanitaria y farmacias). 

iv) De acuerdo con la última edición del Estudio sobre Hábitos en el Uso del 

Efectivo (EHUE),	cuyo	trabajo	de	campo	tuvo	lugar	entre	marzo	y	mayo	de	2023,	

la	utilización	por	parte	de	la	clientela	de	los	canales	alternativos	a	las	oficinas	

bancarias	 (agentes	 financieros,	 ofibuses,	 cashback	 y	 Correos	 Cash)	 es	 aún	

minoritaria, tanto en el caso de las personas mayores como en el de la población 

residente	en	municipios	sin	oficina	estable.	

v)	 Los	 encuestados	 en	 el	 EHUE	 perciben	 que	 a	 lo	 largo	 de	 2022	 se	 habría	

producido	un	incremento	apreciable	de	la	distancia	hasta	el	punto	de	acceso	al	

efectivo	habitual	más	cercano	en	los	municipios	sin	oficina	estable.

Esta aparente discrepancia entre la evolución de las medidas de accesibilidad por el lado 

de	 la	oferta	—dinámicas	 i)-iii)—	y	por	el	 lado	de	 la	demanda	—dinámicas	 iv)-v)—	podría	

deberse, al menos en parte, a que la mayor disponibilidad reciente de puntos de acceso 

se explica por la implantación de nuevos canales alternativos, en un contexto en el que la 

clientela	aún	utiliza	mayoritariamente	las	oficinas	bancarias.	

Estos resultados inciden, por tanto, en la importancia de acompañar el despliegue de los 

canales alternativos con actuaciones que promuevan y faciliten su uso por parte de la clientela, 

así	como	en	la	necesidad	de	valorar	la	efectividad	de	las	diferentes	alternativas	disponibles.
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Abstract

This	 paper	 presents	 an	 analysis	 of	 recent	 developments	 in	 the	 accessibility	 of	 banking	

services	 in	 Spain,	 from	 the	 perspective	 of	 both	 supply	 (the	 in-person	 access	 points	

available) and demand (customer use and assessment).

According	to	the	results	obtained,	the	following	main	conclusions	can	be	drawn:

i)		 The	 reduction	 in	 the	number	of	bank	branches	between	2021	and	2022	was	

offset	 by	 the	 establishment	 of	mobile	 branches	 in	 smaller	municipalities	 and	

financial	agents	in	larger	municipalities.

ii)		 Between	2021	and	2022,	 the	number	of	municipalities	without	 any	 in-person	

points	of	access	to	banking	services	was	reduced	by	167	(2.1%	of	municipalities	

and	0.13%	of	the	population).

iii)		The	percentage	of	municipalities	without	any	in-person	point	of	access	to	banking	

services	decreased	to	a	greater	extent	than	in	the	case	of	other	services,	both	

those	provided	privately	(shops	and	bars)	and	those	with	a	certain	component	

of	public	provision	(health	care	and	pharmacies).

iv)	 According	 to	 the	 latest	 edition	 of	 the	 Study	 on	 Cash	 Use	 Habits	 (EHUE), 

referring	 to	 2023,	 the	 use	 by	 customers	 of	 alternative	 channels	 to	 bank	

branches	 (financial	 agents,	mobile	branches,	cashback	and	Correos	Cash)	 is	

very	 limited,	both	 in	 the	case	of	 the	elderly	and	 in	 the	case	of	 the	population	

residing	in	municipalities	without	a	stable	branch.

v)		 Customers	 surveyed	 in	 the	 EHUE	 perceive	 an	 appreciable	 increase	 in	 2022	

in	the	distance	to	the	closest	point	of	access	to	regular	cash	in	municipalities	

without	a	stable	bank	branch.

This	apparent	discrepancy	between	the	behaviour	of	accessibility	measures	on	the	supply	

side	–	i)-iii)	–	and	on	the	demand	side	–	iv)-v)	–	could	be	explained	by	the	fact	that	the	greater	

availability	of	access	points	is	a	result	of	the	implementation	of	new	alternative	channels,	in	

a	context	in	which	customers	still	mostly	use	bank	branches.

These	 results	 highlight	 the	 importance	 of	 accompanying	 the	 deployment	 of	 alternative	

channels	with	actions	to	promote	and	facilitate	their	use	by	customers,	as	well	as	the	need	

to	assess	the	effectiveness	of	the	different	alternatives	available.

Keywords: accessibility,	banking	services,	cash,	rural	areas.

JEL classification: R51,	I31,	J11,	E41.
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1 Introducción

Las	dificultades	para	acceder	a	los	servicios	bancarios	por	parte	de	determinados	colectivos	

de	la	población	han	ido	ganando	espacio	en	el	debate	público	desde	principios	de	20221. En 

particular,	se	ha	puesto	de	manifiesto	la	preocupación	por	estas	dificultades	de	acceso	tanto	

en	el	caso	de	los	entornos	rurales	como	en	el	de	las	personas	que	carecen	de	las	habilidades	

digitales necesarias para acceder a los servicios bancarios de forma telemática. 

En	este	contexto,	en	febrero	de	2022	las	principales	asociaciones	de	entidades	

de	crédito	de	nuestro	país	—la	Asociación	Española	de	Banca,	la	Confederación	Española	de	

Cajas	de	Ahorros	y	la	Unión	Nacional	de	Cooperativas	de	Crédito—	firmaron,	en	presencia	

de la vicepresidenta primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

y del gobernador del Banco de España, la actualización	del	«Protocolo	estratégico	para	

reforzar	 el	 compromiso	 social	 y	 sostenible	de	 la	banca»	 (en	 adelante,	 el	Protocolo).	 En	

dicho	Protocolo,	las	citadas	asociaciones,	en	representación	de	sus	entidades	asociadas,	

se comprometieron a adoptar una serie de medidas concretas para tratar de atender las 

necesidades de acceso a los servicios bancarios tanto de la población que reside en 

zonas	 rurales	 como	de	 las	 personas	mayores,	 de	 las	 personas	 con	 discapacidad	 y	 de	

las	 personas	 en	 riesgo	 de	 exclusión	 financiera	 en	 general.	 Posteriormente,	 en	 octubre	

de	2022,	se	firmó	la	denominada	«Hoja	de	ruta	para	reforzar	la	inclusión	financiera	en	las	

zonas	rurales»,	que	contemplaba	la	actualización	del	principio	de	actuación	número	5	del	

Protocolo,	relativo	a	las	medidas	de	fomento	de	la	inclusión	financiera	en	los	municipios	

rurales según su tamaño2. 

Por	su	parte,	el	Banco	de	España	adquirió	el	compromiso	de	dar	seguimiento	a	

esta	cuestión	a	partir	de	la	información	disponible.	El	cumplimiento	de	dicho	compromiso	

se	 ve	 refrendado	por	 la	 publicación	del	 presente	 informe,	que,	 tras	 este	primer	 epígrafe	

introductorio,	 se	estructura	en	 torno	a	cuatro	apartados.	El	 segundo	epígrafe	 repasa	 las	

diversas iniciativas desplegadas desde el Banco de España en relación con la inclusión 

financiera,	en	sentido	amplio,	a	 lo	 largo	de	 los	últimos	años.	El	 tercer	epígrafe	ofrece	un	

diagnóstico	de	la	accesibilidad	presencial	a	los	servicios	bancarios	en	España	en	2021	—antes	

de	 la	 actualización	del	 Protocolo—,	basado	 en	 los	 trabajos	publicados	por	 el	Banco	de	

España	 en	 los	 últimos	meses.	 El	 cuarto	 epígrafe	 analiza	 la	 evolución	de	 los	 indicadores	

disponibles	de	accesibilidad	a	los	servicios	bancarios	desde	la	actualización	del	Protocolo	

hasta	finales	de	2022	o	principios	de	2023,	según	 la	 fuente	de	 información	considerada.	

Por	último,	el	quinto	epígrafe	ofrece	algunas	consideraciones	finales	y	esboza	 la	agenda	

de	trabajo	del	Banco	de	España	de	cara	al	seguimiento	a	futuro	de	la	accesibilidad	a	los	

servicios bancarios por parte de los colectivos más vulnerables.

1  Destacó, especialmente, la campaña «Soy mayor, no idiota», lanzada en enero de 2022, que reclamaba el despliegue 
de actuaciones para facilitar el acceso de las personas mayores a los servicios bancarios.

2  Esta actualización del Protocolo incluyó una serie de medidas tales como el compromiso para la instalación de cajeros, 
oficinas móviles y agentes financieros en aquellos municipios de más de 500 habitantes sin punto de acceso a servicios 
bancarios. Para los municipios de menos de 500 habitantes también se incluyeron un conjunto de medidas, entre 
ellas la implantación del servicio de Correos Cash, que requirió el establecimiento de un protocolo marco y la posterior 
adhesión de las entidades mediante acuerdos con Correos.

https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/02/Actualizacion_Protocolo-estrategico-para-reforzar-el-compromiso-social-y-sostenible-de-la-banca.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/02/Actualizacion_Protocolo-estrategico-para-reforzar-el-compromiso-social-y-sostenible-de-la-banca.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/10/HOJA-DE-RUTA-PARA-REFORZAR-LA-INCLUSION-FINANCIERA-EN-LAS-ZONAS-RURALES.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/10/HOJA-DE-RUTA-PARA-REFORZAR-LA-INCLUSION-FINANCIERA-EN-LAS-ZONAS-RURALES.pdf
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2 Las iniciativas del Banco de España en materia de inclusión financiera

Este	epígrafe	 resume	 las	diferentes	actuaciones	 relacionadas	con	 la	 inclusión	financiera,	

en	sentido	amplio,	en	las	que	el	Banco	de	España	ha	venido	trabajando	a	lo	largo	de	los	

últimos	años.	En	concreto,	destacan	las	iniciativas	vinculadas	a	la	educación	financiera	y	a	

la	elaboración	de	estadísticas.

Por	 un	 lado,	 en	 la	 medida	 en	 que	 la	 educación	 financiera	 facilita	 el	 acceso	

a	 los	 servicios	 bancarios,	 puede	 considerarse	 uno	 de	 los	 ejes	 fundamentales	 de	 la	

inclusión	 financiera.	 El	 Banco	 de	 España	 ha	 impulsado	 diversas	 iniciativas	 en	 este	

ámbito.	 En	 particular,	 junto	 con	 la	 Comisión	 Nacional	 del	 Mercado	 de	 Valores	 y	 el	

Ministerio	 de	 Economía,	 Comercio	 y	 Empresa,	 es	 promotor,	 desde	 el	 año	 2008,	 del	

denominado	 Plan	 de	 Educación	 Financiera,	 dirigido	 a	 todos	 los	 segmentos	 de	 la	

población	 y	 que,	 bajo	 la	 marca	 «Finanzas	 Para	 Todos»,	 es	 considerado	 la	 estrategia	

nacional	 de	 educación	 financiera.	 En	 el	 marco	 de	 esta	 estrategia,	 cabe	 destacar	 

dos actuaciones: 

— El Programa	Escolar	de	Educación	Financiera.	Este	programa	se	puso	en	marcha	

en	2012	en	los	centros	escolares	de	toda	España	y	se	dirige	a	los	estudiantes	

de	 secundaria,	 bachillerato	 y	 formación	 profesional3. Como parte del mismo, 

se ponen a disposición de los centros participantes materiales didácticos 

sobre	finanzas	personales	que	los	propios	profesores	pueden	emplear	con	sus	

alumnos.	Una	característica	destacable	de	este	programa,	en	la	que	el	Banco	de	

España	ha	estado	muy	involucrado,	es	la	evaluación	tanto	de	su	diseño	como	

de	sus	 resultados	a	corto	y	 largo	plazo.	En	especial,	como	se	documenta	en	

Bover,	Hospido	y	Villanueva	(2018), los estudiantes participantes en el programa 

obtuvieron	 mejores	 calificaciones	 en	 los	 exámenes	 posteriores	 y,	 además,	

se	 involucraban	 en	 mayor	 medida	 en	 las	 cuestiones	 financieras	 del	 hogar,	

mostrando	un	mayor	grado	de	paciencia	en	decisiones	hipotéticas	de	ahorro.	

— El Plan	de	Educación	Financiera	2022-2025,	que	contempla,	entre	sus	líneas	de	

acción,	diversas	 iniciativas	educativas	que	promueven	 la	 inclusión	financiera4. 

Cabe	destacar,	entre	dichas	iniciativas,	el	desarrollo	de	programas	específicos	

para	reducir	la	brecha	digital	y	para	dotar	de	herramientas	que	faciliten	el	manejo	

de	las	finanzas	personales	a	colectivos	vulnerables	como	los	representados	por	

las	personas	en	edad	avanzada,	 la	población	 residente	en	 zonas	 rurales	o	 la	

que	percibe	rentas	más	bajas.	También	se	enmarcan	en	el	contexto	de	este	plan	

numerosas actividades divulgativas en las que participa el Banco de España, 

entre las que destaca la celebración anual del Día	de	la	Educación	Financiera. 

3 En este programa también ha colaborado el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

4  Estas iniciativas son desarrolladas tanto por los promotores del Plan de Educación Financiera (Banco de España, 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital) como por su 
amplia red de colaboradores.

https://clientebancario.bde.es/pcb/es/menu-horizontal/actualidadeducac/iniciativas-de-educacion-financiera/guia-textual/plan-de-educacion-financiera/programa_escolar-.html
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/7301
https://www.bde.es/f/webbde/GAP/Secciones/SalaPrensa/NotasInformativas/22/presbe2022_03.pdf
https://www.finanzasparatodos.es/d-a-de-la-educacion-financiera/actividades
https://www.finanzasparatodos.es/diadelaeducacionfinanciera
https://www.finanzasparatodos.es/miembros-de-la-red-de-colaboradores
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Asimismo, el Portal	del	Cliente	Bancario del Banco de España contribuye a la 

inclusión	 financiera	mediante	 la	 publicación	 de	 informaciones	 diversas	 sobre	

temas	de	interés,	como	la	digitalización	y	la	prevención	del	fraude,	el	acceso	a	los	

servicios	financieros	de	personas	con	diversas	discapacidades,	 el	 acceso	a	

los	códigos	de	buenas	prácticas	para	deudores	hipotecarios	en	dificultades	o	la	

cuenta de pago básica.

Por	otro	lado,	en	el	ámbito	de	la	elaboración	y	el	mantenimiento	de	estadísticas,	se	

pueden destacar cuatro grandes fuentes de información elaboradas en el Banco de España, 

que resultan de especial relevancia para el diagnóstico y seguimiento de los riesgos de 

exclusión	financiera:	

— La Encuesta	 Nacional	 sobre	 el	 Uso	 del	 Efectivo	 (ENE) ofrece información 

—correspondiente	 al	 período	 2005-2020—,	 entre	 otras	 cuestiones,	 sobre	

el	 acceso	 al	 efectivo	 y	 sobre	 la	 evolución	 de	 los	 hábitos	 de	 pago,	 tanto	

desde la perspectiva de la población general como desde la perspectiva de 

comerciantes	y	hosteleros.	A	partir	de	2022,	en	sustitución	de	la	ENE,	se	puso	

en	marcha	el	Estudio sobre Hábitos en el Uso del Efectivo (EHUE). Este nuevo 

estudio adapta el cuestionario para incorporar variables adicionales relevantes 

acerca	del	efectivo	y	ofrece	información	específica	referida	a	zonas	de	especial	

vulnerabilidad	a	los	riesgos	de	exclusión	financiera,	como	los	municipios	que	no	

cuentan	con	una	oficina	bancaria	estable.	La	información	más	actualizada	del	

EHUE,	relativa	a	la	edición	de	2023,	es	la	que	se	utilizará	en	la	sección	4.2	de	

este	documento	para	analizar	el	uso	y	valoración	por	parte	de	la	clientela	de	los	

diferentes medios de acceso a los servicios bancarios.

— La Encuesta	 Financiera	 de	 las	 Familias	 (EFF)	 recoge,	 desde	 el	 año	 2002,	

información detallada sobre el uso de determinados medios de pago alternativos 

al	efectivo	—como	las	tarjetas	de	débito	y	de	crédito—	y	de	la	banca	online. Si 

bien	el	propósito	principal	de	la	EFF	es	caracterizar	la	situación	financiera	de	las	

familias españolas, la información relativa al uso de distintos medios de pago y 

de la banca online resulta un complemento muy útil a la información contenida 

en	la	ENE	y	en	el	EHUE,	especialmente	en	el	caso	de	entornos	urbanos	para	los	

colectivos más vulnerables según su nivel de educación, renta y edad. 

— La Encuesta	de	Competencias	Financieras	(ECF)	se	utiliza	para	medir	el	nivel	

de	 conocimientos	 financieros	 de	 la	 población	 adulta	 española.	 En	 particular,	

los resultados de su recién publicada segunda edición, correspondiente al año 

2021,	apuntan	a	una	cierta	mejoría	en	el	nivel	de	competencias	financieras	de	la	

población	española	entre	2016	y	2021,	si	bien	aún	existe	un	amplio	margen	de	

mejora,	incluso	para	converger	a	los	niveles	de	competencias	financieras	de	otros	

países	de	nuestro	entorno.	Además,	en	esta	segunda edición, cuyos resultados 

son representativos tanto a nivel nacional como para cada comunidad 

autónoma,	 la	 ECF	 recoge	 información	 sobre	 la	 accesibilidad	 a	 los	 servicios	

https://clientebancario.bde.es/pcb/es/
https://www.bde.es/f/webbde/INF/MenuVertical/BilletesYMonedas/Estudios_e_informes/Encuesta_Nacional_Efectivo/21-07-09_Encuesta_Nacional_del_efectivo._Resultados_2020_VD_accesible.pdf
https://www.bde.es/bde/es/areas/billemone/estudios-e-informes-sobre-el-efectivo/encuesta-nacional-del-efectivo/
https://www.bde.es/bde/es/areas/estadis/estadisticas-por/encuestas-hogar/relacionados/Encuesta_Financi/
https://www.bde.es/wbe/es/estadisticas/temas/encuestas-hogares-individuos/encuesta-competencias-financieras/
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/34752
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bancarios por parte de la población. En particular, incluye preguntas sobre la 

forma	en	la	que	los	individuos	prefieren	relacionarse	con	un	banco	y	cómo	lo	

hacen,	el	uso	de	aplicaciones	móviles	o	de	la	web	y	los	medios	utilizados	para	

obtener	información	a	la	hora	de	adquirir	un	producto.

— El registro	de	oficinas	de	entidades	supervisadas, elaborado por el Banco de 

España a partir de la información remitida por las entidades al amparo de la 

Circular	1/2009,	proporciona	información	sobre	el	número	de	oficinas	bancarias	

en	 nuestro	 país	 a	 nivel	 municipal.	 Además,	 en	 virtud	 de	 la	 normativa	 sobre	

recirculación de billetes y monedas en euros, el Banco de España solicita 

información	 sobre	 la	 localización	 de	 los	 cajeros	 automáticos,	 así	 como	 sobre		

los medios alternativos para la prestación de servicios bancarios por parte de las 

entidades	de	crédito	adheridas	al	servicio	de	caja	ordinario5. La información más 

actualizada	de	estas	dos	bases	de	datos	es	la	que	se	utilizará	en	la	sección	4.1	de	

este	documento	para	analizar	la	evolución	de	los	puntos	de	acceso	presencial	a	

servicios	bancarios	entre	2021	y	2022.

5  El Banco de España también mantiene un registro de agentes financieros con información sobre su ámbito geográfico 
de actuación (véase https://app.bde.es/age_www/age_wwwias/xml/Arranque.html).

https://app.bde.es/exbwciu/GestorDePeticiones?IdOperacion=beexbwciu_Home&token
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-21183
https://www.bde.es/bde/es/areas/billemone/euro/El_reciclaje_de_/
https://app.bde.es/age_www/age_wwwias/xml/Arranque.html
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3 La accesibilidad a los servicios bancarios en España en 2021

A	 partir	 de	 las	 diferentes	 fuentes	 de	 datos	 disponibles,	 la	 agenda	 de	 trabajo	 desarrollada	

recientemente por el Banco de España permite elaborar un diagnóstico del grado de 

accesibilidad	 a	 los	 servicios	 bancarios	 en	 España	 en	 2021,	 antes	 de	 la	 actualización	 

del	Protocolo	a	principios	de	2022.	Dicho	diagnóstico	se	refiere	a	la	dotación	de	puntos	de	

acceso	presencial	a	servicios	de	diversa	índole	—con	especial	énfasis	en	el	caso	de	los	

servicios bancarios—, al uso de medios de pago y banca online	por	parte	de	los	hogares	

según	sus	características	socioeconómicas	y	a	las	distintas	iniciativas	desplegadas	a	nivel	

nacional e internacional para facilitar el acceso a los servicios bancarios por parte de los 

colectivos más vulnerables. 

A	 continuación	 se	 presentan	 las	 principales	 conclusiones	 de	 dicho	 ejercicio	

diagnóstico,	 recogido	 en	 varios	 trabajos	 publicados	 en	 época	 reciente	 por	 el	 Banco	 

de España:

— España presenta un porcentaje de territorio deshabitado y una dispersión 

de la población muy superiores a los de cualquier otro país europeo de nuestro 

entorno.	 En	 concreto,	 en	 2021,	 únicamente	 el	 18,7	%	 de	 las	 celdas	 de	 un	

kilómetro	cuadrado	del	territorio	español	acogían	población,	el	porcentaje	más	

bajo	del	área	del	euro	y	muy	alejado	de	los	que	se	observaban	en	países	como	

Francia	 (58,7	%),	 Italia	 (49,6	%),	Alemania	 (59,9	%)	o	Portugal	 (45,2	%)	—para	

más detalles sobre la distribución espacial de la población, véanse Banco de 

España	(2021) y Gutiérrez,	Moral-Benito	y	Oto-Peralías	(2023)—.

— La elevada dispersión de la población en España representa un reto para la 

provisión de servicios presenciales, dado que dificulta el aprovechamiento 

de las economías de escala inherentes a la atención presencial en cualquier 

ámbito —véase Alloza,	González-Díez,	Moral-Benito	y	Tello-Casas	(2021)—. En 

todo	caso,	en	un	entorno	de	población	muy	dispersa	en	el	territorio,	en	2021	

España	presentaba	un	número	de	oficinas	bancarias	y	de	cajeros	automáticos	

por	 cada	mil	 habitantes	 superior	 al	 de	 otros	 países	 europeos.	 En	 particular,	

en	 dicho	 ejercicio	 había	 en	 España	 0,41	 oficinas	 bancarias	 y	 1,01	 cajeros	

automáticos	por	cada	mil	habitantes,	por	encima	de	las	0,33	oficinas	y	de	los	

0,81	cajeros	por	cada	mil	habitantes	que	se	observaban	en	el	conjunto	del	área	

del euro —para más detalles, véase Alonso,	Gutiérrez,	Moral-Benito,	Posada,	

Tello-Casas	y	Trucharte	(2022)—.	Así,	entre	los	países	del	área	del	euro,	España	

era	el	segundo	en	número	de	oficinas	—por	detrás	de	Francia—	y	el	tercero	en	

número	de	cajeros	automáticos	por	cada	mil	habitantes	—por	detrás	de	Austria	

y	Portugal—6. 

6  Cabe resaltar que, desde una perspectiva internacional, no se observan diferencias significativas en la posición relativa 
de España en estas dimensiones al actualizar los mencionados indicadores con información para el año 2022.

https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesAnuales/InformesAnuales/20/Fich/InfAnual_2020-Cap4.pdf
https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesAnuales/InformesAnuales/20/Fich/InfAnual_2020-Cap4.pdf
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/jors.12638
https://repositorio.bde.es/bitstream/123456789/17531/1/do2122.pdf
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/22804
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/22804


BANCO DE ESPAÑA 13 DOCUMENTO OCASIONAL N.º 2320

— Se identifican determinados colectivos que podrían considerarse en situación 

de vulnerabilidad en términos de acceso al efectivo. Estos colectivos se 

caracterizan	por	presentar	edades	avanzadas	y	bajas	capacidades	digitales,	así	

como por residir en municipios remotos —sobre todo del interior peninsular—, en 

los	que	el	punto	de	acceso	al	efectivo	más	cercano	se	encuentra	a	más	de	5	km	

—véase Posada	(2021)—. Como se destaca en Alonso,	Gutiérrez,	Moral-Benito,	

Posada,	Tello-Casas	y	Trucharte	(2022), en este grupo de municipios la cobertura 

de puntos de acceso presencial a los servicios bancarios es relativamente similar 

a la de otros servicios de provisión privada —como bares o comercios—, pero 

inferior a la de algunos servicios con un cierto componente de provisión pública 

—como la atención sanitaria o las farmacias—.

—	 Respecto	 a	 las	 dificultades	 de	 las	 personas	 mayores	 y	 de	 otros	 colectivos	

vulnerables en el acceso a los servicios bancarios telemáticos, Crespo, El Amrani, 

Gento	y	Villanueva	(2023) destacan las siguientes conclusiones de acuerdo con 

la	evidencia	procedente	de	la	Encuesta	Financiera	de	las	Familias:	

•  La tenencia y el uso de tarjetas de débito o de crédito se ha generalizado 

entre 2002 y 2020, observándose un aumento especialmente pronunciado 

entre	los	grupos	de	hogares	que	utilizaban	menos	las	tarjetas	en	2002,	es	decir,	

aquellos con menor nivel educativo, menor nivel de renta y mayor edad.

•  No obstante, al final del período considerado aún persistían diferencias 

significativas entre distintos grupos poblacionales en cuanto a la 

tenencia de tarjetas bancarias.	Por	ejemplo,	en	2020,	en	torno	a	un	20	%	de	

los	hogares	con	menor	nivel	educativo,	o	bien	no	tenían	tarjeta	o,	teniéndola,	

no	la	utilizaban,	mientras	que	aproximadamente	el	33	%	de	los	hogares	cuyo	

cabeza	de	familia	tenía	más	de	74	años	no	tenían	tarjeta.	

•  Además, el grado de utilización de la banca online en 2020 era 

particularmente reducido entre las personas de mayor edad. En 

particular,	en	dicho	ejercicio,	el	porcentaje	de	hogares	que	declararon	usar	

la banca online	y	cuyo	cabeza	de	familia	tenía	más	de	74	años	no	llegaba	

al	 20	%.	 En	 este	 sentido,	 haciendo	 un	 seguimiento	 de	 cada	 cohorte	 de	

hogares	desde	el	año	2002,	no	se	observa	un	aumento	significativo	en	el	

uso de la banca online	dentro	de	las	cohortes	de	mayor	edad,	lo	que	pone	

de	manifiesto	las	dificultades	inherentes	al	proceso	de	digitalización	de	las	

personas	en	edad	avanzada.

—	 Finalmente,	como	señalan	Alonso,	Gutiérrez,	Moral-Benito,	Posada	y	Tello-Casas	

(2023), un repaso de las actuaciones desplegadas a nivel nacional e internacional 

al	objeto	de	mejorar	la	accesibilidad	presencial	a	los	servicios	bancarios	por	parte	

de	los	colectivos	más	vulnerables	arroja	tres	conclusiones	principales:	

https://repositorio.bde.es/handle/123456789/17303
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/22804
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/22804
https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosOcasionales/23/Fich/do2308.pdf
https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosOcasionales/23/Fich/do2308.pdf
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/29772
https://repositorio.bde.es/handle/123456789/29772
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•  El uso de redes compartidas de oficinas y de cajeros automáticos es 

una práctica muy extendida en algunos países europeos, en la medida 

en	que	permite	aprovechar	economías	de	escala	en	la	provisión	de	estos	

servicios. 

•  La regulación de los niveles mínimos de provisión de puntos de acceso 

al efectivo mediante la acción legislativa solo está vigente en el caso 

de Suecia, donde el uso del efectivo es tan minoritario que su potencial 

desaparición	 podría	 suponer	 una	 amenaza	 sobre	 la	 viabilidad	 de	 la	

infraestructura del efectivo. 

•  La evaluación mediante programas piloto de las distintas alternativas 

disponibles para tratar de mejorar la accesibilidad a los servicios 

bancarios se revela como una palanca de cambio fundamental. En 

especial,	 las	 lecciones	 que	 pueden	 extraerse	 de	 dichos	 programas	 piloto	

resultan	 fundamentales	para	 elegir	 y	 adaptar	 las	mejores	 soluciones	 a	 las	

necesidades de cada colectivo en situación de vulnerabilidad, en función de 

su edad y de su lugar de residencia.
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4  La evolución de la accesibilidad presencial a los servicios bancarios en 

España a lo largo de 2022

La	 actualización	 del	 Protocolo	 contempla	 una	 serie	 de	 medidas	 que	 pretenden,	

fundamentalmente,	 favorecer	una	mejora	en	 la	atención	de	 las	entidades	de	crédito	a	 los	

mayores	de	65	años	y	a	las	personas	con	discapacidad,	así	como	promover	la	disponibilidad	

de puntos de acceso presencial a los servicios bancarios en todos los municipios españoles7. 

En	los	últimos	meses,	las	asociaciones	bancarias	han	publicado	diferentes	informes	

que	indican	un	cierto	avance	en	la	implementación	de	las	medidas	objeto	de	compromiso.	

Por	ejemplo,	dichos	informes	apuntan	a	una	ampliación	de	los	horarios	de	atención	para	

determinados colectivos (véase aquí y aquí) y a una reducción en el número de municipios 

sin ningún punto de acceso a los servicios bancarios (véase aquí, aquí y aquí), reducción 

que	descansaría	 principalmente	 en	 la	 implantación	 de	 canales	 alternativos,	 dado	que	 el	

número	de	oficinas	bancarias	existente	ha	continuado	reduciéndose	a	lo	largo	de	2022.

En	cualquier	caso,	aún	no	se	dispone	de	suficiente	información	como	para	evaluar	

de manera precisa el uso y valoración por parte de la clientela de las medidas desplegadas8, 

ni	para	cuantificar	con	rigor	la	capacidad	efectiva	de	dichas	medidas	de	cara	a	reducir	los	

riesgos	de	exclusión	financiera	a	los	que	se	enfrentan	determinados	grupos	poblacionales.	

Partiendo	de	este	contexto,	y	mientras	no	se	disponga	de	la	información	necesaria	—en	lo	

que	se	refiere	tanto	a	su	horizonte	temporal	como	a	su	granularidad	y	nivel	de	armonización—,	

en	este	epígrafe	se	describen	los	principales	resultados	que,	en	el	ámbito	de	la	accesibilidad	

a	 los	servicios	bancarios,	se	derivan	de	 la	actualización	más	 reciente	de	dos	 fuentes	de	

información elaboradas por el Banco de España:

—	 Por	el	lado	de	la	oferta9,	se	dispone	de	la	información,	actualizada	a	cierre	de	

2022,	proveniente	de	las	bases	de	datos	anteriormente	descritas	sobre	oficinas	

bancarias y otros canales alternativos de acceso a los servicios bancarios a 

nivel	municipal	(sección	4.1).	

7  Para más detalles, véase la actualización del «Protocolo estratégico para reforzar el compromiso social y sostenible 
de la banca», firmada en febrero de 2022, y la «Hoja de ruta para reforzar la inclusión financiera en las zonas rurales», 
firmada en octubre de 2022.

8  Las asociaciones bancarias han publicado los resultados de una encuesta que apunta a un grado de satisfacción elevado 
con las medidas implementadas por parte de la clientela de mayor edad. No obstante, el tamaño y la composición 
de la muestra empleada podrían afectar a la representatividad —en relación con todo el colectivo analizado— de los 
resultados obtenidos. Por su parte, la Asociación de Usuarios Financieros (ASUFIN) publicó, en diciembre de 2022, un 
estudio en el que se concluía que, si bien se habían producido avances significativos, estos quedaban aún muy lejos 
de cumplir con los objetivos finales.

9  Nótese que las fuentes de información disponibles para el Banco de España por el lado de la oferta no son exactamente 
las mismas que las disponibles para las asociaciones bancarias en la elaboración de sus informes de seguimiento. 
En concreto, para el número de oficinas, el informe del Banco de España utiliza los datos procedentes del registro 
de oficinas de entidades supervisadas (entidades de crédito), mientras que las asociaciones utilizan los datos que les 
reportan directamente sus asociados. Respecto a los canales alternativos, este informe usa la información procedente 
de las entidades de crédito adheridas al servicio de caja ordinario, mientras que las asociaciones utilizan los datos que 
les reportan directamente sus asociados. En lo referente a los cajeros automáticos, este informe explota la información 
sobre cajeros en sucursales, cajeros desplazados y cajeros independientes, tanto en 2021 como en 2022, mientras 
que las asociaciones solo disponen de información sobre qué municipios contaban con cajeros independientes en el 
año 2022, pero no sobre el número de cajeros independientes.

https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2022/11/V3-7.-INFORME-SEGUIMIENTO-ATENCIO%CC%81N-PERSONALIZADA.pdf
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/03/aebcecaunacc_informe-anual-de-seguimiento.pdf
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/06/Informe-anual-de-inclusion-financiera.pdf
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/11/Tercer-informe-trimestral-de-seguimiento-de-la-inclusion-financiera.pdf
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/11/Balance-Hoja-de-Ruta-para-reforzar-la-inclusion-financiera-en-las-zonas-rurales-Noviembre-de-2023.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/02/Actualizacion_Protocolo-estrategico-para-reforzar-el-compromiso-social-y-sostenible-de-la-banca.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/02/Actualizacion_Protocolo-estrategico-para-reforzar-el-compromiso-social-y-sostenible-de-la-banca.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/02/Actualizacion_Protocolo-estrategico-para-reforzar-el-compromiso-social-y-sostenible-de-la-banca.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/10/HOJA-DE-RUTA-PARA-REFORZAR-LA-INCLUSION-FINANCIERA-EN-LAS-ZONAS-RURALES.pdf
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/03/aebcecaunacc_encuesta_mayores.pdf
https://www.asufin.com/wp-content/uploads/2022/12/I-ESTUDIO-MYSTERY-MAYORES_compressed.pdf


BANCO DE ESPAÑA 16 DOCUMENTO OCASIONAL N.º 2320

—	 Por	el	lado	de	la	demanda,	se	dispone	de	la	edición	de	2023	del	EHUE10, con 

información sobre la valoración del uso y de la accesibilidad a los servicios 

bancarios —a través de diferentes canales— por parte de distintos colectivos 

poblacionales	(sección	4.2).	

4.1 La evolución de los puntos de acceso presencial a los servicios bancarios 

A	 lo	 largo	de	2022,	 el	 número	de	puntos	de	acceso	presencial	 a	 los	 servicios	bancarios	ha	

experimentado	un	ligero	descenso	en	el	conjunto	de	España,	dado	que	la	reducción	en	el	número	

de	oficinas	bancarias	solo	se	ha	visto	parcialmente	compensada	por	la	implantación	de	canales	

alternativos	—entre	otros,	cajeros	automáticos,	agentes	financieros,	oficinas	móviles	y	oficinas	

de Correos—11.	No	obstante,	esta	evolución	agregada	enmascara	una	notable	heterogeneidad	

según	el	tamaño	de	los	municipios.	Así,	entre	2021	y	2022	aumentó	el	número	de	puntos	de	

acceso	presencial	en	los	municipios	más	pequeños	(menos	de	500	habitantes)12,	pero	se	redujo	

en	los	municipios	de	mayor	tamaño	(más	de	500	habitantes)	—véase	gráfico	1—.	A	continuación	

se	presenta	un	análisis	pormenorizado	de	estos	desarrollos.

El	número	de	oficinas	bancarias	en	España	se	redujo	un	7,2	%	entre	2021	y	2022,	

desde	 las	 19.014	 oficinas	 operativas	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2021	 hasta	 las	 17.648	 que	

estaban	en	funcionamiento	a	cierre	de	2022.	Por	su	parte,	el	número	de	puntos	de	acceso	a	

los	servicios	bancarios	mediante	canales	alternativos	aumentó	un	1,6	%	en	el	mismo	período	

—desde	los	49.869	hasta	los	50.672—.	En	este	sentido,	los	agentes	financieros	y	las	oficinas	

móviles	(ofibuses)	habrían	experimentado	los	mayores	incrementos	entre	2021	y	2022.	En	

concreto,	el	número	de	puntos	de	acceso	ofrecidos	por	agentes	financieros	aumentó	un	

34,4	%,	desde	los	1.710	en	2021	hasta	los	2.299	en	2022,	mientras	que	los	ofrecidos	por	

ofibuses	aumentaron	un	28,4	%	—de	613	a	787—13.	En	todo	caso,	una	vez	que	se	tienen	

en	cuenta	 tanto	 las	oficinas	bancarias	como	 los	canales	alternativos,	 entre	2021	y	2022	

se	 registró	una	caída	del	0,8	%	en	el	número	 total	de	puntos	de	acceso	presencial	a	 los	

servicios bancarios. 

En	el	 caso	de	 los	municipios	más	pequeños	—con	menos	de	500	habitantes—,	

el	número	de	oficinas	bancarias	se	redujo	un	11	%,	desde	las	426	en	2021	hasta	las	379	

10 El trabajo de campo del EHUE 2023 tuvo lugar entre marzo y mayo de 2023.

11  La ausencia de información relativa al año 2021 tanto sobre los puntos de cashback como sobre el uso de Correos 
Cash hace imposible el análisis de la evolución de su implantación y disponibilidad entre 2021 y 2022. Pese a ello, 
es preciso señalar que, de acuerdo con la información disponible, el cashback es ofrecido actualmente en unos 
30.000 establecimientos de nuestro país, ubicados en su práctica totalidad en municipios grandes. Por su parte, 
los carteros rurales tienen la capacidad de llegar a todo el territorio nacional, si bien su implantación se encuentra 
aún en una fase inicial. 

12  Se considera el umbral de 500 habitantes porque las medidas contempladas en la «Hoja de ruta para reforzar la 
inclusión financiera en las zonas rurales» son distintas según se refieran a municipios grandes (más de 500 habitantes) 
o a municipios pequeños (menos de 500 habitantes), que presentan una mayor vulnerabilidad ante los riesgos de 
exclusión financiera y son eminentemente rurales.

13  Debido a que las oficinas móviles y los agentes financieros pueden prestar servicio en varios municipios, el total 
se refiere a todos los puntos en los que estos prestan servicio. Por ejemplo, un mismo ofibús se contabiliza como 
dos puntos de acceso si ofrece servicio en dos municipios diferentes. Asimismo, conviene mencionar que en 
el análisis presentado en este documento solo se consideran los agentes financieros que prestan servicios de 
gestión de efectivo.

https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/10/HOJA-DE-RUTA-PARA-REFORZAR-LA-INCLUSION-FINANCIERA-EN-LAS-ZONAS-RURALES.pdf
https://www.ceca.es/wp-content/uploads/2022/10/HOJA-DE-RUTA-PARA-REFORZAR-LA-INCLUSION-FINANCIERA-EN-LAS-ZONAS-RURALES.pdf
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en	2022.	Sin	embargo,	en	estos	municipios	el	número	de	puntos	de	acceso	presencial	a	

través	de	canales	alternativos	aumentó	significativamente,	desde	los	1.109	en	2021	hasta	

los	1.354	en	2022	 (un	22,1	%	más).	De	este	modo,	a	pesar	de	 la	caída	en	el	número	de	

oficinas	bancarias,	el	número	 total	de	puntos	de	acceso	a	 los	servicios	bancarios	en	 los	

municipios	más	pequeños	aumentó	un	12,9	%	a	lo	largo	de	2022.	Este	incremento	se	debió,	

principalmente,	 a	 las	 oficinas	móviles	—que	 registraron	 un	 aumento	 del	 34,2	%	 (de	 374	

a	502)—,	a	 los	agentes	financieros	—que	aumentaron	un	36,8	%	 (de	95	a	130)—	y	a	 los	

cajeros	automáticos	—que	se	incrementaron	un	17,5	%	(de	424	a	498)—.	Por	su	parte,	en	

los	municipios	con	más	de	500	habitantes,	la	reducción	en	el	número	de	oficinas	bancarias	

entre	2021	y	2022,	del	7,1	%,	 fue	menos	acusada	que	en	el	caso	de	 los	municipios	más	

pequeños,	mientras	que	el	aumento	en	los	medios	alternativos,	del	1,1	%,	fue	más	modesto.	

Así,	en	los	municipios	grandes	se	registró,	entre	2021	y	2022,	una	reducción	del	1,1	%	en	el	

total de puntos de acceso a los servicios bancarios.

Como	 consecuencia	 de	 estas	 dinámicas,	 entre	 2021	 y	 2022	 el	 número	 de	

municipios	sin	ningún	punto	de	acceso	presencial	a	los	servicios	bancarios	se	redujo	en	

167,	lo	que	supone	un	2,1	%	del	total	de	municipios	españoles	y	un	0,13	%	de	la	población.	

Esta	 reducción	 fue	el	 resultado	de	 la	 implantación,	a	 lo	 largo	de	2022,	de	al	menos	un	

punto	de	acceso	presencial	a	los	servicios	bancarios	en	223	municipios	que	no	lo	tenían	en	

2021,	y	del	cierre	del	último	punto	de	acceso	presencial	en	56	municipios	que	sí	lo	tenían	

en	2021	(véase	gráfico	2).

Por	tamaño,	de	los	223	municipios	que	ganaron	acceso	a	los	servicios	bancarios	

presenciales	en	2022,	179	tienen	menos	de	500	habitantes.	Respecto	al	tipo	de	punto	de	

acceso	presencial	más	utilizado	entre	los	municipios	que	ganaron	cobertura	entre	2021	y	

2022,	en	torno	al	60	%	de	los	municipios	pequeños	lo	lograron	gracias	a	las	oficinas	móviles	

VARIACIÓN EN LOS PUNTOS DE ACCESO A SERVICIOS BANCARIOS ENTRE 2021 Y 2022
Gráfico 1

FUENTE: Banco de España.
NOTA: Debido a que las oficinas móviles y los agentes financieros pueden prestar servicio en varios municipios, el total se refiere a todos los puntos 
en los que se presta dicho servicio.
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y	alrededor	del	66	%	de	los	municipios	grandes	incrementaron	su	acceso	a	través	de	cajeros	

o	agentes	financieros.	

En	cuanto	a	los	56	municipios	que	perdieron,	a	lo	largo	de	2022,	el	único	punto	de	

acceso	presencial	a	los	servicios	bancarios	del	que	disponían	en	2021	—un	0,69	%	de	los	

municipios	y	un	0,05	%	de	la	población	total—,	45	de	ellos	tenían	menos	de	500	habitantes.	

VARIACIÓN EN EL ACCESO LOCAL A SERVICIOS BANCARIOS ENTRE 2021 Y 2022
Gráfico 2

FUENTE: Banco de España.
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Respecto al tipo de punto de acceso presencial que explica la pérdida de cobertura en estos 

municipios,	en	el	46	%	de	los	casos	se	debió	al	cierre	de	oficinas	bancarias14. 

Una	vez	analizada	la	evolución	del	acceso	presencial	a	los	servicios	bancarios	entre	

2021	y	2022,	cabe	preguntarse	por	el	comportamiento	de	estas	dinámicas	en	relación	con	las	

de	otro	tipo	de	servicios	a	modo	de	referencia.	A	este	respecto,	se	observa	que,	entre	2021	

y	2022,	el	número	total	de	oficinas	bancarias	se	redujo	en	mayor	medida	que	el	número	de	

puntos	de	acceso	presencial	a	otro	tipo	de	servicios	(comercios,	bares,	oficinas	de	Correos,	

atención sanitaria, farmacias)15.	Una	vez	que	se	tienen	en	cuenta	los	canales	alternativos,	si	

14  En este sentido, cabe mencionar que 128 municipios (34 pequeños y 94 grandes) perdieron el acceso a oficina bancaria 
entre 2021 y 2022, de los cuales en 90 ya se disponía de un medio alternativo en 2021, en 12 se instaló un nuevo medio 
alternativo a lo largo de 2022 y los 26 restantes se quedaron sin punto de acceso presencial a los servicios bancarios.

15  Para más detalles sobre la información utilizada, véase Alonso, Gutiérrez, Moral-Benito, Posada, Tello-Casas y 
Trucharte (2022).

EVOLUCIÓN DE LOS PUNTOS DE ACCESO A DIFERENTES SERVICIOS ENTRE 2021 Y 2022
Gráfico 3

FUENTES: Banco de España, Correos, Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y Ministerio de Sanidad
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bien las diferencias son menos acusadas, el número total de puntos de acceso presencial 

a	los	servicios	bancarios	también	se	redujo	en	mayor	medida	que	en	el	caso	del	resto	de	

servicios	analizados	(véase	gráfico	3.1).	

No	 obstante,	 si	 observamos	 los	 porcentajes	 de	 población	 y	 de	 municipios	 sin	

acceso presencial a los diferentes servicios, la conclusión es distinta: la cobertura relativa 

a	los	servicios	bancarios	mejoró	en	mayor	medida	que	la	relacionada	con	otros	servicios,	

dado	que	el	porcentaje	de	municipios	sin	acceso	presencial	a	 los	servicios	bancarios	se	

redujo	en	mayor	medida	que	el	porcentaje	de	municipios	sin	acceso	presencial	a	cualquier	

otro	tipo	de	servicio	(véase	gráfico	3.2).	

Esta	diferencia	entre	la	evolución	del	número	de	puntos	de	acceso	y	la	del	porcentaje	

de	municipios	sin	acceso	presencial	estaría	reflejando	los	esfuerzos,	más	focalizados	en	

el caso de los servicios bancarios, por ofrecer cobertura en aquellos municipios que no 

la tienen, o por no perderla en aquellos municipios que cuentan con un solo punto de 

acceso.	De	hecho,	 las	diferencias	en	 términos	de	porcentajes	de	población	son	menos	

acusadas	que	en	términos	de	porcentajes	de	municipios,	lo	que	apuntaría	a	que	son	los	

municipios de menor tamaño los principales responsables de la discrepancia entre la 

variación en el número de puntos de acceso (caen más los bancarios) y la cobertura a nivel 

municipal (un mayor incremento en el caso de los bancarios). En efecto, la reducción en el 

porcentaje	de	municipios	sin	acceso	presencial	a	servicios	bancarios	entre	2021	y	2022	es	

especialmente	acusada	en	el	caso	de	los	municipios	con	menos	de	500	habitantes,	tanto	

respecto al resto de municipios como respecto a la reducción registrada en el resto de 

servicios	considerados	(véanse	gráficos	3.3	y	3.4).

4.2   El uso y la valoración de los canales de acceso a los servicios bancarios por 

parte de la clientela

El Estudio sobre Hábitos en el Uso del Efectivo (EHUE) ofrece información sobre el uso, 

acceso	y	aceptación	del	efectivo,	así	como	sobre	la	valoración	de	los	medios	de	acceso	a	los	

servicios	bancarios	por	parte	de	la	población.	Se	basa	en	unas	1.350	entrevistas	a	una	muestra	

representativa	de	la	población	y	en	unas	250	entrevistas	a	una	muestra	representativa	de	

los	municipios	sin	oficina	bancaria	estable,	correspondientes	a	zonas	rurales	de	especial	

vulnerabilidad	a	los	riesgos	de	exclusión	financiera16. En la última edición del EHUE, cuyas 

entrevistas	tuvieron	lugar	entre	marzo	y	mayo	de	2023,	se	incluyeron	preguntas	específicas	

sobre	 el	 uso	 de	 canales	 de	 acceso	 a	 los	 servicios	 bancarios	 diferentes	 de	 las	 oficinas	

bancarias,	 con	 el	 objetivo	 de	 valorar	 la	 utilidad	 y	 la	 satisfacción	 por	 parte	 de	 la	 clientela	

respecto	a	dichos	canales.

De	 acuerdo	 con	 los	 resultados	 del	 EHUE,	 la	 mayor	 parte	 de	 la	 clientela	 utiliza	

habitualmente	los	cajeros	automáticos	(un	76,4	%),	 las	oficinas	bancarias	(un	62,2	%)	y	la	

16  Para más detalles sobre la metodología del EHUE y su cobertura, véase https://www.bde.es/wbe/es/areas-actuacion/
billetes-monedas/estudios-publicaciones-relacionadas-efectivo/estudio-sobre-habitos-uso-efectivo/. 

https://www.bde.es/bde/es/areas/billemone/estudios-e-informes-sobre-el-efectivo/encuesta-nacional-del-efectivo/
https://www.bde.es/wbe/es/areas-actuacion/billetes-monedas/estudios-publicaciones-relacionadas-efectivo/estudio-sobre-habitos-uso-efectivo/
https://www.bde.es/wbe/es/areas-actuacion/billetes-monedas/estudios-publicaciones-relacionadas-efectivo/estudio-sobre-habitos-uso-efectivo/
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banca online	(un	50,6	%)	para	realizar	sus	gestiones	bancarias	—véase	gráfico	4.1—17. En 

cambio, se observa un uso minoritario de la banca telefónica y, sobre todo, de los canales 

alternativos	 (agentes	financieros,	ofibuses,	cashback,	Correos	Cash)18,	cuyos	porcentajes	

de	uso	se	sitúan	en	torno	al	8	%	y	al	1	%,	respectivamente.

En	el	caso	de	los	municipios	sin	oficina	estable,	estas	cifras	acerca	de	la	frecuencia	

de	utilización	de	los	diferentes	canales	de	acceso	a	los	servicios	bancarios	son	muy	similares	

17  En particular, el EHUE incluye una pregunta en la que la persona entrevistada debe señalar los tres canales más 
usados para las gestiones bancarias en el último año, ordenándolos de más a menos usado. Las cifras del gráfico 4.1 se 
refieren a los tres, es decir, engloban a todas las personas que usan cada uno de los tres canales más habituales. De 
este modo, los porcentajes no tienen que sumar necesariamente un 100 %, ya que hacen referencia a los tres medios 
más utilizados, y no solo al más utilizado.

18  Dada la formulación de las preguntas en el EHUE, en esta sección se analizan los cajeros automáticos como categoría 
separada del conjunto de otros canales alternativos.

PERCEPCIÓN DE LA CLIENTELA A PARTIR DEL EHUE
Gráfico 4

FUENTE: Banco de España.
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y	apuntan	a	un	uso	minoritario	de	los	canales	alternativos	(véase	gráfico	4.1)19.	Este	hecho	

sugiere que, en general, la población residente en estos municipios acude a otros municipios 

con	oficina	para	realizar	sus	gestiones	bancarias.	En	efecto,	según	los	resultados	del	EHUE,	

en	2023,	el	59	%	de	la	población	residente	en	municipios	sin	oficina	estable	se	desplaza	a	

municipios	cercanos	con	oficina	estable	para	acceder	a	los	servicios	bancarios.	

Respecto	a	 los	medios	más	utilizados	por	parte	de	 la	población	de	mayor	edad	

(mayores	 de	 65	 años),	 se	 observa	 que	 el	 uso	 de	 las	 oficinas	 bancarias	 y	 el	 recurso	 a	

familiares	para	realizar	las	gestiones	bancarias	son	más	mayoritarios	en	este	colectivo	que	

en	la	población	general,	mientras	que	el	resto	de	alternativas	se	utilizan	en	menor	medida	

(véase	gráfico	4.2).	Este	menor	uso	es	especialmente	acusado	en	el	caso	la	banca	online, en 

línea	con	los	resultados	obtenidos	por	Crespo,	El	Amrani,	Gento	y	Villanueva	(2023) a partir 

de	la	EFF.	Asimismo,	el	uso	de	los	demás	canales	alternativos	por	parte	de	la	población	de	

mayor	edad	es	aún	muy	reducido	 (menos	del	1	%),	por	 lo	que	sería	conveniente	analizar	

en	profundidad	si	dichos	canales	alternativos	tienen	realmente	capacidad	para	mitigar	los	

posibles	riesgos	de	exclusión	financiera	a	los	que	se	enfrenta	este	colectivo20.

En	 términos	 de	 valoración,	 la	mayor	 parte	 de	 la	 clientela	 se	muestra	 satisfecha	

con	el	servicio	de	retirada	de	efectivo	prestado	a	 través	de	 los	cajeros	automáticos	y	en	

la	ventanilla	de	 las	oficinas	(un	73	%	y	un	75	%,	respectivamente).	No	obstante,	entre	 las	

personas	que	utilizan	las	oficinas	bancarias,	un	21	%	indican	que	tuvieron	dificultades	para	

retirar	o	ingresar	efectivo	debido	al	elevado	tiempo	de	espera,	mientras	que	casi	un	30	%	

habrían	 encontrado	dificultades	 como	consecuencia	de	 las	 limitaciones	 en	 el	 horario	de	

ventanilla. Respecto a este último aspecto, la inclusión de una pregunta ad hoc en el EHUE 

2023	permite	observar	que	un	9	%	de	la	clientela	ha	constatado	una	ampliación	del	horario	

de	ventanilla	en	su	sucursal	habitual	en	el	último	año,	 frente	a	un	63	%	que	no	 lo	habría	

percibido.	 La	 reducida	percepción	de	 la	 ampliación	de	horarios	por	parte	de	 la	 clientela	

podría	deberse,	al	menos	en	parte,	a	que,	incluso	aunque	los	horarios	se	hubieran	ampliado,	

los	clientes	continuarían	acudiendo	a	las	oficinas	en	el	horario	habitual	en	el	que	estas	ya	

estaban	abiertas	antes	de	la	ampliación	de	horarios.	La	valoración	de	todos	estos	aspectos	

por parte de la población de mayor edad es prácticamente la misma que la de la población 

general	(véase	gráfico	4.3).	

Finalmente,	la	distancia	a	la	oficina	más	cercana,	que	no	constituye	una	limitación	

significativa	para	el	conjunto	poblacional,	sí	supone	una	dificultad	significativa	para	acceder	

al	efectivo	en	el	caso	de	un	30	%	de	los	residentes	en	municipios	sin	oficina	bancaria.	En	este	

sentido,	se	observa	que	la	distancia	al	punto	de	acceso	al	efectivo	utilizado	habitualmente	

19  Cabe mencionar dos notas de cautela al interpretar la cifra sobre el uso de medios alternativos en los municipios 
sin oficina estable. En primer lugar, en algunas ocasiones los encuestados podrían no distinguir perfectamente entre 
agentes financieros y sucursales, en la medida en que en los últimos años las sucursales bancarias han pasado a ser 
gestionadas por agentes. En segundo lugar, el hecho de que algunos de los canales alternativos estén más presentes 
en unas regiones que en otras podría no estar siendo capturando correctamente en el EHUE, cuyo diseño muestral 
garantiza la representatividad a nivel nacional y por grupos de población, pero no la representatividad a nivel regional.

20  Nótese que el reducido tamaño muestral no aconseja analizar otros cruces como, por ejemplo, el correspondiente a 
la población de mayor edad en municipios sin oficina estable.

https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosOcasionales/23/Fich/do2308.pdf
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por	parte	de	 la	 clientela	 habría	 aumentado	entre	marzo-mayo	de	2022	 y	marzo-mayo	

de	2023,	a	tenor	de	 la	evolución	de	 las	respuestas	a	esta	pregunta	en	 las	dos	últimas	

ediciones	 del	 EHUE	 (véase	 gráfico	 4.4).	 En	 particular,	 el	 porcentaje	 de	 personas	 que	

tienen	su	punto	de	acceso	al	efectivo	habitual	a	menos	de	1	km	se	 redujo	del	81,3	%	

al	76,5	%	en	el	caso	de	 la	población	general,	y	del	33,6	%	al	27,2	%	en	el	caso	de	 los	

municipios	 sin	 oficina	 estable.	 Por	 su	 parte,	 el	 porcentaje	 de	 población	 residente	 en	

municipios	sin	oficina	estable	con	su	punto	de	acceso	habitual	a	más	de	5	km	aumentó	

desde	el	38,4	%	en	2022	hasta	el	53,6	%	en	202321.

De	este	modo,	 la	clientela	habría	percibido,	en	general,	un	cierto	deterioro	en	 la	

accesibilidad	a	los	servicios	bancarios	a	lo	largo	de	2022	en	los	municipios	sin	oficina	estable,	

pese	al	aumento	en	el	número	de	puntos	de	retirada	de	efectivo	en	dichos	municipios	(véase	

sección	4.1).	Esta	aparente	discrepancia	entre	la	evolución	de	las	medidas	de	accesibilidad	

por	el	lado	de	la	oferta	y	por	el	lado	de	la	demanda	podría	deberse,	al	menos	en	parte,	a	

que la mayor disponibilidad reciente de puntos de acceso se explica por la implantación 

de	nuevos	canales	alternativos	(véase	gráfico	1),	en	un	contexto	en	el	que	la	clientela	aún	

utiliza	mayoritariamente	las	oficinas	bancarias	(véase	gráfico	4.1)22. Estos resultados ponen 

de	manifiesto	la	necesidad	de	atender	no	solo	a	la	información	por	el	lado	de	la	oferta,	sino	

también	a	 la	 información	por	el	 lado	de	 la	demanda,	para	analizar	 la	efectividad	de	 las	

distintas alternativas disponibles en el diseño de los planes de actuación en materia de 

accesibilidad a los servicios bancarios.

21  Nótese que el incremento observado entre 2022 y 2023 en la distancia al punto de acceso habitual podría explicarse, 
al menos parcialmente, por cambios en la percepción de la distancia por parte de la población y por la variabilidad 
muestral entre las diferentes olas del EHUE. 

22  De hecho, tal y como se ha descrito anteriormente, en 2023 el 59 % de la población residente en municipios sin oficina 
estable se desplaza a municipios cercanos con oficina estable para acceder a los servicios bancarios.
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5 Consideraciones finales y agenda de trabajo

De acuerdo con los resultados presentados en este informe, los principales aspectos que 

caracterizan	la	evolución	de	la	accesibilidad	a	los	servicios	bancarios	en	España	a	lo	largo	

de	2022	serían	los	siguientes:

i) En relación con el número de puntos de acceso presencial a los servicios 

bancarios,	la	reducción	en	el	número	de	oficinas	bancarias	entre	2021	y	2022	

se	 habría	 visto	 parcialmente	 compensada	 por	 la	 implantación	 de	 canales	

alternativos,	sobre	todo	de	oficinas	móviles	en	los	municipios	más	pequeños	y	

de	agentes	financieros	en	los	municipios	más	grandes.	

ii)	 Entre	2021	y	2022	se	redujo	el	número	de	municipios	sin	ningún	punto	de	acceso	

presencial	a	los	servicios	bancarios	en	167	—un	2,1	%	de	los	municipios	y	un	

0,13	%	de	la	población—,	como	resultado	de	los	223	municipios	que	ganaron	

cobertura,	frente	a	los	56	que	la	perdieron.

iii)	 El	porcentaje	de	municipios	sin	ningún	punto	de	acceso	presencial	a	los	servicios	

bancarios	se	redujo	en	mayor	medida	que	en	el	caso	de	otros	servicios,	tanto	

de provisión privada (comercios y bares) como con un cierto componente de 

provisión pública (atención sanitaria y farmacias).

iv) En cuanto al uso y valoración por parte de la clientela de los distintos medios 

de	 acceso	 en	 2023,	 la	 última	 edición	 del	 EHUE	 pone	 de	 manifiesto	 que	

la	 utilización	 de	 los	 canales	 alternativos	 a	 las	 oficinas	 bancarias	 (agentes	

financieros,	ofibuses,	cashback y	Correos	Cash)	es	aún	minoritaria,	tanto	en	el	 

caso de las personas mayores como en el de la población residente en municipios 

sin	oficina	estable.	

v)	 Además,	los	encuestados	en	el	EHUE	perciben	que	a	lo	largo	de	2022	se	habría	

producido	un	incremento	apreciable	de	la	distancia	hasta	el	punto	de	acceso	al	

efectivo	habitual	más	cercano	en	los	municipios	sin	oficina	estable.	

Esta aparente discrepancia entre la evolución de las medidas de accesibilidad 

por el lado de la oferta —dinámicas i)-iii)— y por el lado de la demanda —dinámicas 

iv)-v)—	podría	 deberse,	 al	menos	 en	parte,	 a	 que	 la	mayor	 disponibilidad	 reciente	de	

puntos de acceso se explica por la implantación de nuevos canales alternativos, en 

un	 contexto	 en	 el	 que	 la	 clientela	 aún	 utiliza	mayoritariamente	 las	 oficinas	 bancarias.	

Estos resultados inciden, por tanto, en la importancia de acompañar el despliegue de los 

canales alternativos con actuaciones que promuevan y faciliten su uso por parte de la 

clientela,	así	como	en	la	necesidad	de	valorar	la	efectividad	de	las	diferentes	alternativas	

disponibles	e	 investigar	 los	 factores	que	podrían	estar	detrás	de	su	escasa	utilización	

hasta	la	fecha.
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En	 este	 contexto,	 de	 cara	 a	 los	 próximos	 trimestres,	 la	 agenda	 de	 trabajo	 del	

Banco	 de	 España	 se	 centra	 en	 dos	 dimensiones	 clave	 para	 profundizar	 en	 el	 análisis	 y	

seguimiento	de	 los	posibles	 riesgos	de	exclusión	financiera	que	afectan	a	determinados	

grupos poblacionales: 

— Incrementar la información granular disponible. En este ámbito, a partir de 

2024	 se	 ampliará	 el	 tamaño	muestral	 del	 EHUE	 para	 facilitar	 el	 diagnóstico	

y seguimiento de la accesibilidad a los servicios bancarios de los grupos de 

población	más	 expuestos	 a	 los	 riesgos	de	 exclusión	 financiera.	 Asimismo,	 a	

partir	de	finales	de	2024	se	dispondrá	de	la	edición	2022	de	la	EFF,	en	la	que	

se incluyeron nuevas preguntas cuyo análisis permitirá evaluar, entre otras 

cuestiones,	 la	confianza	de	 los	hogares	en	 las	entidades	bancarias,	 la	 forma	

en	 la	 que	 las	 familias	 prefieren	 relacionarse	 con	 los	 bancos,	 las	 dificultades	

que	existen	a	la	hora	de	utilizar	la	banca	online y la valoración de los distintos 

servicios que pudieran prestar las entidades bancarias.

— Avanzar en una evaluación rigurosa de las políticas a partir de la evidencia 

empírica. En este ámbito, el Banco de España está impulsando, con algunas 

entidades	 interesadas,	 la	 realización	 de	 programas	 piloto	 que	 permitan	

evaluar	 la	efectividad	de	 las	diversas	medidas	que	podrían	desplegarse	para	

tratar de favorecer la accesibilidad a los servicios bancarios. En particular, 

estos	programas	buscan	identificar,	sobre	la	base	de	un	diagnóstico	y	de	una	

evaluación rigurosa de las distintas opciones disponibles, aquellas alternativas 

que	resulten	más	efectivas	para	mitigar	los	riesgos	de	exclusión	financiera	de	

determinados colectivos. 
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